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Soledad, 31 de julio de 2024
Señores
JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO
Dra. MABEL CASTILLA RODRIGUEZ

I
D lcto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E. S. D.

TIPO DE
PROCESO: ORDINARIO LABORAL

RADICADO: 70001310500120230011300

DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO CARRIAZO BAÑOS

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE       PENSIONES – COLPENSIONES 

Cordial saludo, 

Por medio del presente se remite Certificado

de Comitè de Conciliaciòn, para su debida

integraciòn al expediente, 

Muchas gracias

El mar, 30 jul 2024 a la(s) 2:03 p.m., LIZ PEREZ COLPENSIONES (lizperezcolpensiones@gmail.com)
escribió:
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I
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E. S. D.
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DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE      
PENSIONES – COLPENSIONES 

  

            ASUNTO:                 SUSTITUCIÓN DE PODER

 

Buen día Dres. espero se encuentren bien, 

El presente tiene por finalidad remisión de sustitución de poder para diligencia fijada para el día
TREINTA Y UNO (31) de JULIO de 2024 a las 8:30AM

En ese sentido solicito me sean extendidos links de expediente digital y  acceso a la diligencia, 

Se adjunta a la presente: 
* Sustitución de poder y  Escritura Pública folios útiles en formato PDF

--
Liz Pérez Matos
Abogada externa - Colpensiones
Teléfono: 3127781878
Correo: lizperezcolpensiones@gmail.com

--
Liz Pérez Matos
Abogada externa - Colpensiones
Teléfono: 3127781878
Correo: lizperezcolpensiones@gmail.com
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CERTIFICACIÓN NO.  090962023 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 097-2023 del 09 de junio de 2023 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del caso 
MARIA DEL ROSARIO CARRIAZO BAÑOS identificado(a) con cédula de ciudadanía No 34942069, en 
proceso bajo radicado No 70001310500120230011300, quien pretende; 1. Que se declare la nulidad 
de todo acto jurídico de afiliación de la demandante al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
administrado por COLFONDOS S.A. 2. Como consecuencia de la anterior declaración, se sirva 
ordenar a COLFONDOS S.A., trasladar a la demandante al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por Colpensiones, junto con los aportes pensionales, bonos pensionales y sus 
respectivos rendimientos financieros. 3. Que en forma subsidiaria, se declare que la demandante 
conserva el Régimen de Transición. 4. Se condene a las entidades demandadas al pago de costas del 
proceso y agencias en derecho. 5. Ultra y Extrapetita., dicho órgano decidió de manera unánime: 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
Según los lineamientos establecidos en el manual de Defensa Judicial, emitido por la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones el presente asunto NO ES CONCILIABLE, en atención a que 
la posibilidad de traslado de regímenes de pensión está contemplada por el literal e del artículo 2 
de la ley 797 de 2003, que modifica el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, y establece:  
  
“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una 
sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 
años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez…”  
  
Ahora bien, también es necesario señalar que para que opere la nulidad de afiliación o traslado de  
Régimen Pensional, en primera medida la parte demandante, ha debido estar afiliada al Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida, situación que no opera en el siguiente asunto, ya que como 
se puede evidenciar en la historia laboral de la demandante, nunca estuvo afiliada al mismo, incluso, 
no se reportan semanas cotizadas ,por tal razón la declaratoria de ineficacia deprecada no ha de 
prosperar, situación que se puede corroborar además, con la respuesta dada por Colpensiones a la 
solicitud de traslado realizada por la parte demandante, donde se argumenta que esta no cuenta 
con una afiliación en algún tiempo al ISS hoy Colpensiones.  
  
Aún más, en el caso de marras, es necesario traer a colación, lo manifestado por la Corte 
Constitucional donde se estudió la Exequibilidad del artículo 2 de la ley 797 de 2003 
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pronunciamiento dado en la sentencia SU 062-2010, C 1024-2004 y C 625-2007 resultando de este 
dicho que la limitación e imposición consignada en este articulado es totalmente legal, exequible y 
vigente al imputar la imposibilidad de que los afiliados pudieran cambiarse de régimen de pensiones 
faltando menos de 10 años para cumplir la edad pensional pues esto garantiza la estabilidad 
financiera del sistema general de pensiones y atestigua por la justicia, solidaridad y equidad de los 
demás afiliados; recordemos que en dicha misiva no solo se estudia lo antes descrito sino también 
cuales afiliados tenían la posibilidad de migrar entre un régimen y otro en cualquier tiempo, 
requisitos a saber que la hoy demandante no cumple; toda vez que actualmente tiene 56 años de 
edad, y en su momento cotizó al RPMD CERO semanas, por ello traigo a este escrito lo siguiente:  
  
“La anterior normativa prescribía que los afiliados al sistema de seguridad social en pensiones sólo 
podían trasladarse de régimen por una sola vez cada tres años, contados a partir de la selección 
inicial. El artículo 2 de la ley 797 de 2003 modificó la disposición mencionada y aumentó el período 
que deben esperar los afiliados para cambiarse de régimen pensional a cinco años. Además, incluyó 
una prohibición: el afiliado no podrá trasladarse cuando le falten diez años o menos para cumplir la 
edad para tener derecho a la pensión de vejez. Prohibición que empezó a regir un año después de 
la entrada en vigencia de la ley 797 de 2003.”  
  
Como se puede ver, la modificación no se refiere específicamente al caso de las personas cobijadas 
por el régimen de transición, pero, indirectamente, regula su situación pues ni ellos ni los demás 
afiliados podrán trasladarse de régimen cuando les falten 10 años o menos para cumplir edad que 
requieren para adquirir la pensión de vejez.”  
  
Ahora bien, no puede pretender la demandante que como consecuencia de esa declaratoria de 
ineficacia, sea trasladado al régimen de prima media con prestación definida, como quiera que la 
norma señala la edad hasta la que se permite realizar el cambio y el hecho de declarar dicha 
pretensión desestabilizaría el sistema de mi representada y dejaría el campo abierto a que personas 
con su mismo supuesto de hecho, y que no se encuentran conformes con el valor de la pensión en 
el régimen de ahorro individual soliciten la ineficacia o nulidad de su traslado alegando supuesto 
engaño para lograr que se ordene el reconocimiento de su pensión en el régimen de prima media.  
  
En este mismo sentido, la H. Corte Constitucional a través de sentencia T- 211/2016 ha manifestado 
“…En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de régimen: 
por un lado i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y por otra lado, 
ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir 
el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se 
implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad financiera del sistema y evitar que 
personas que estando en el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a pensionarse, 
decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión conforme a las reglas 
propias de este régimen".  
  
La Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL 1688-2019, luego de realizar un recuento normativo, 
concluyó que “las AFP, desde su creación, tenían el deber de brindar información a los afiliados o 
usuarios del sistema pensional a fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y 
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realmente libre sobre su futuro pensional” , y en aplicación de la teoría de la carga dinámica de la 
prueba, se ha invertido la carga probatoria, quedando en cabeza de los fondos de pensiones, la 
obligación de desvirtuar los supuestos alegados por los demandantes acerca de la suficiencia de la 
información suministrada al momento del traslado; exigencia probatoria que no ha podido ser 
acreditada por los fondos puesto que cuentan únicamente con los formularios de afiliación, 
conllevando que los fallos judiciales en la actualidad se expidan en contra de dichas entidades y de 
manera colateral afecten los intereses de Colpensiones.  
  
Por consiguiente, la posición jurisprudencial creó una situación ventajosa que favorece a los 
afiliados, puesto que su simple afirmación respecto a que el fondo no les brindó información precisa, 
clara y exacta, plasmada en una demanda interpuesta en cualquier tiempo, les viene permitiendo 
obtener el traslado al Régimen de Prima Media, sin que sea necesario que allegue el más mínimo 
elemento probatorio al interior del proceso.  
  
Sin embargo, la anterior posición no es de recibo de la totalidad de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, por cuanto en reciente pronunciamiento dentro del radicado 68852, el 
Magistrado Jorge Luis Quiroz aclaró su voto, señalando: “…el acto de traslado, si bien impone un 
deber de información suficiente de parte de las administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado 
del deber de concurrir suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen pensional, de la cual 
dependerán sus expectativas económicas y de plazo para acceder a la prestación por vejez; como 
tampoco lo sustraen de la aplicación de la ley, para darle un tratamiento desigual, como si su 
capacidad para celebrar actos y contratos estuviera menguada frente a la definición de un acto de 
la mayor importancia, en la medida en que de su elección dependerán las condiciones de 
cubrimiento de las contingencias, amparadas por el sistema de seguridad social y en particular la de 
vejez. Agregó el magistrado Quiroz que la condición del promotor de la acción de nulidad merece 
una especial atención, pues “…no es lo mismo que el ex ministro de hacienda que participó en la 
construcción de las reglas acuda a solicitar la nulidad, frente a la solicitud que haga un iletrado 
campesino cuya imposibilidad de leer lo haya llevado a un traslado de régimen y pretenda su nulidad 
por vicio del consentimiento.  
  
Hasta el año 2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el consentimiento vertido en el 
formulario de afiliación, para probar el conocimiento y asentimiento del afiliado respecto del 
traslado, por cuanto las leyes que surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al 
documento de afiliación donde constaba la plena intención de pertenecer al Régimen de ahorro 
individual con solidaridad.  
Imponer cargas adicionales a las previstas en las leyes de la época se constituye en una situación de 
carácter imposible.  
  
Además, como veremos más adelante para que la “voluntad” se vea afectada debe demostrarse la 
existencia de un vicio o fuerza capaz de anular el acto jurídico. Estos elementos evidentemente solo 
los puede aportar la demandante.  
  
De igual manera es pertinente indicar que de acuerdo al principio de la relatividad jurídica, los actos 
jurídicos en principio tienen efectos interpartes, en este caso entre la parte actora y en su momento 
COLFONDOS S.A. más no contra COLPENSIONES en calidad de tercero, por tanto en cuanto a la 
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decisión adoptada, esta entidad no debe ser favorecida ni perjudicada con la decisión adoptada, lo 
cual es importante ya que se debe garantizar el equilibrio financiero del sistema, tal y como lo señala 
el art. 48 de la constitución política de Colombia, aspecto que deberá ser tenido en cuenta por el 
juzgador y más cuando se tiene en cuenta que la parte actora nació el 27 de mayo de 1967 teniendo 
en la actualidad 56 años de edad , es decir a menos de 10 años para cumplir la edad para tener 
derecho a pensión de vejez de conformidad con el art. 13 de la Ley 100 de 1993 (art. 2 de la ley 797 
de 2003)  
  
Lo anterior, entendido desde el punto de vista de la inoponibilidad (mecanismo protector), en la 
ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o 
nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso Colpensiones, a la 
par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del derecho a la seguridad 
jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que aquellos afiliados 
permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad 
pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al 
principio de sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional.  
  
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora 
la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan 
objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de 
relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 
voluntariamente participan de aquél.  
  
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de 
la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como en 
este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso 
Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un 
negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como 
válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre los 
celebrantes”.  
  
Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz, permite que sus 
efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso concreto, que 
se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones, para lo cual, se probará el 
desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM en caso de resultarle oponible la 
ineficacia de los traslados irregulares al RAIS.  
  
Por lo tanto, la decisión judicial de declarar la ineficacia de traslado, repercute, en que se crea de 
manera injustificada y desproporcionada una obligación (con efectos patrimoniales) en cabeza de 
Colpensiones, quien administra los aportes de miles de pensionados y afiliados, y dicha medida para 
restablecer los derechos del afiliado, no pasaría el segundo criterio de la “necesidad”, toda vez que 
si existen otros medios menos lesivos para mantener los derechos del afiliado, y es que quien se 
deba hacer cargo de las prestaciones económicas que se deriven de la ineficacia sea la AFP, quien 
ha administrado dichos recursos y ha generado los respectivos rendimientos, así mismo, al ponderar 
los bienes jurídicos en tensión, se podría demostrar que poner en cabeza de Colpensiones dicha 
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responsabilidad, tiene un impacto más lesivo para la sostenibilidad financiera del sistema, 
evaluando diferentes variables, tales como: (i) que Colpensiones es la única administradora del RPM, 
que alberga una mayor número de pensionados cuyas pensiones se reconocen con subsidio de las 
arcas del Estado, de forma tal, que se estaría solventado con estos recursos, el desmedro económico 
ocasionado por particulares (AFP).  
  
Así pues, en caso contrario a los antes mencionado, se debe evaluar por los jueces la 
proporcionalidad de la medida que se adopta con la ineficacia del traslado, y ponderar los bienes 
jurídicos en tensión, para adoptar otra medida, consistente en que sea la AFP quien asuma las cargas 
económica, o que los dineros que se trasladen al RAIS, los devuelva conforme a un estudio actuarial 
que determine que con ellos se cubre en su integridad la prestación en los términos actuariales 
previstos para el RPM. Se pone en riesgo el derecho a la seguridad social de un mayor número de 
afiliados y pensionados.  
  
En ese sentido, el Juez Laboral no podría condenar en costas o intereses moratorios a Colpensiones 
toda vez que no participó en el acto que se declara nulo y/o ineficaz, y el sustento de la decisión 
guarda relación con una conducta desplegada por un tercero ajeno a la Administradora del Régimen 
de Prima Media.  
  
De acuerdo a lo anterior la demandante no podría ser afiliada al RPMPD, por estar prohibido de 
acuerdo a la norma previamente citada, la cual fue declarada exequible mediante sentencia C-1024 
de 2004 de la honorable Corte Constitucional, siendo considerada como una medida adecuada, 
proporcionada y necesaria que busca un fin constitucionalmente legitimo: El de evitar la 
descapitalización del fondo común del régimen solidario de prima medida con prestación definida, 
déficit que se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común 
pudiesen trasladarse de régimen cuando llegasen a estar próximos a acceder a la edad mínima 
requerida para el reconocimiento de la pensión de vejez.  
  
En cuanto a la conservación del Régimen de Transición la Corte Constitucional en Sentencia SU 
06210 explicó “El tema de la posibilidad de traslado entre regímenes pensionales presenta 
particularidades importantes en el caso de las personas beneficiarias del régimen de transición pues, 
según el artículo 36 (incisos 4 y 5) de la ley 100 de 1993, la protección que otorga éste último se 
extingue cuando se escoge, inicialmente o por traslado, el régimen de ahorro individual, lo cual 
quiere decir que no se recupera por el ulterior cambio que se haga al régimen de prima media. Dice 
la disposición mencionada:  
 
“(…) Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el 
régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones 
previstas para dicho régimen.  
  
Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual con 
solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida (…)”.  
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En otras palabras, los beneficiarios del régimen de transición tienen libertad para escoger el régimen 
pensional al que se desean afiliar y también poseen la facultad de trasladarse entre ellos, pero la 
escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado que hagan al mismo trae para ellos una 
consecuencia: la pérdida de la protección del régimen de transición. En ese sentido, estas personas, 
para pensionarse, deberán cumplir necesariamente con los requisitos de la ley 100 de 1993 según 
el régimen pensional que elijan y no podrán hacerlo de acuerdo con las normas anteriores, aunque 
les resulten más favorables.  
  
Es evidente que, en el caso de las personas amparadas por el régimen de transición, el efecto del 
traslado tiene importantes repercusiones en el goce del derecho a la pensión de vejez y, por tanto, 
en el derecho fundamental a la seguridad social, ya que hace más exigentes las condiciones para 
acceder a la prestación referida. El traslado deja de ser entonces una simple cuestión legal y 
adquiere una relevancia constitucional innegable por estar en juego un derecho fundamental.  
  
Esta Corporación ha emitido varias sentencias acerca de esta situación.  
  
La primera vez en la cual se pronunció al respecto fue en la sentencia C-789 de 2002, con ocasión 
de una demanda de inconstitucionalidad contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la ley 100 de 1993 
antes transcritos. El demandante argumentaba, básicamente, que tales normas eran contrarias a la 
Carta Política porque (i) vulneraban el artículo 58 al despojar a las personas del derecho adquirido 
consistente en pensionarse de acuerdo al régimen de transición y (ii) atentaban contra el artículo 
53 al permitir que los trabajadores beneficiados con el régimen de transición renunciaran al mismo 
al afiliarse o trasladarse al régimen de ahorro individual.  
  
La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución puesto 
que, en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de transición no 
es un derecho adquirido sino “apenas una expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar 
voluntaria y autónomamente, para trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”.  
  
En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas frustren tal 
expectativa ya que sólo “se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en 
determinadas condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema 
de ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un 
tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes del tránsito legislativo”.  
  
Por último, precisó que “la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al 
legislador expedir normas que les permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como 
mínimos no se refiere a las expectativas legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido 
adquiridos por sus titulares o a aquellas situaciones que se hayan consolidado definitivamente en 
cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal prohibición no aplica en este caso al tratarse de 
expectativas legítimas y no de derechos adquiridos.  
  
Finalmente teniendo en cuenta la presunción de legalidad de los actos, no es posible proponer una 
formula conciliatoria, aunado a que la parte demandante nunca estuvo afilada al Régimen de Prima 
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media con prestación definida, razón más que suficiente deberán ser denegadas las pretensiones 
de la demanda, solicitando un traslado al cual no tiene derecho.  
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 13 días del mes de junio de 2023.  
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones 


